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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28, fracción III de la misma Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del 
Estado de Chihuahua, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
respectivos, determinará los casos de procedencia para los efectos de este 
artículo. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LA OBRA PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.-  Para los efectos del artículo 79 de la Ley de 
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, 
durante el Ejercicio Fiscal del Año 2015, los Entes Públicos podrán contratar, bajo 
su estricta responsabilidad, obra pública y servicios relacionados con la misma, sin 
ajustarse al procedimiento de licitación pública, siempre y cuando el importe de 
cada operación se ubique en alguno de los siguientes supuestos: 
 
I.-  Se podrá adjudicar directamente cuando el monto del contrato no exceda de 
ochenta veces el salario mínimo general elevado al año. 
 
II.-  Se podrá adjudicar bajo el procedimiento de invitación a cuando menos tres 
contratistas, siempre que se cuente con la capacidad de respuesta inmediata y se 
ofrezcan las mejores condiciones en cuanto a precio, pago, calidad, garantías, 
financiamiento y oportunidad en el cumplimiento, cuando el monto del contrato se 
ubique entre más de ochenta y hasta ciento treinta veces el salario mínimo general 
elevado al año y se haya considerado en la evaluación detallada de las propuestas 
a por lo menos tres contratistas. 
 
Para los efectos de este artículo y el anterior, la determinación de los montos se 
hará sin considerar el importe de las contribuciones que se deriven de las 
operaciones. Del mismo modo, se entenderá por salario mínimo general, el que se 
determine conforme a la resolución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
para la capital del Estado 
 

TÍTULO TERCERO 
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